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NOTIFICACION POR AVISO   

 

La suscrita jefe de la Oficina de Participación Ciudadana de la Contraloría General del Departamento del 

Cesar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, procede a 

notificar por medio del presente aviso al CIUDADANO ANONIMO sobre la admisión de la denuncia radicada 

bajo el número D23- 056. 

RESUELVE 

PRIMERO: Informar al señor CIUDADANO ANONIMO, sobre la RESPUESTA DE FONDO de la denuncia 

por medio la cual pone en conocimiento que “el sistema de riego por pivote central contratado por la 

Gobernación del Cesar para la Vereda El Toco, Municipio de San Diego, Cesar, ha tenido demoras y ha 

generado inconvenientes para la comunidad, no se ha instalado pivote central adicional y se pide intervención 

del ente de control para evitar que tal sistema termine en favorecer fincas de allegados al gobernador” 

 

SEGUNDO: Poner en conocimiento al Ciudadano Anónimo que, una vez analizada la documentación e 

información recabada durante el presente ejercicio fiscal, se concluyó que el convenio No. CD-SGR-0988—

2021, cuyo objeto es “Implementación de células de desarrollo agrícola-AGRICEL con sistemas de pivote 

central para el municipio de San Diego, Vereda el Toco en el Departamento del Cesar”, se encuentra en 

estado de ejecución en su etapa final, por lo tanto, no se puede decir que se le ha causado un detrimento al 

erario público o perdida de los materiales y accesorios que favorezcan a otras personas. 

 

Para mayor constancia se publica en CARTELERA y en la página Web de la Contraloría General del 

Departamento del Cesar www.contraloriacesar.gov.co/serviciode 

información/notificaciones/participacionciudadana, por el término de cinco (05) días de conformidad con el art. 

69 CCA. 

Se fija hoy 31 de enero de 2024, siendo las 7:45 am.   

 
YENITH SILENY GOMEZ URECHE 
Jefe Oficina de Participación Ciudadana 
 

Se desfija el día 7 de febrero de 2024, siendo las 5:45 pm. 

 
 
YENITH SILENY GOMEZ URECHE 
Jefe Oficina de Participación Ciudadana 

http://www.contraloriacesar.gov.co/serviciode
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Valledupar, 31 de enero de 2024   
 
Señor 
CIUDADANO ANONIMO 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA DE FONDO – DENUNCIA D23 – 056 
 
En atención a la denuncia trasladada por competencia por la Contraloría General de la 
República vía correo electrónico por medio de la cual pone en conocimiento “que se 
investigue sistema de riego por pivote central contratado por la Gobernación del Cesar para 
la Vereda El Toco, Municipio de San Diego, Cesar, ha tenido demoras y ha generado 
inconvenientes para la comunidad, no se ha instalado pivote central adicional”, me permito 
comunicarle que la Contraloría General del Departamento del Cesar con ocasión de la 
denuncia D23 – 056, realizó auditoría frente a los hechos, razón por la cual procederá a 
remitir respuesta de fondo.  

ANÁLISIS FISCAL 
 

1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Una vez analizada la petición y las pruebas aportadas, en la denuncia donde se pone en 
conocimiento que el sistema de riego por pivote central contratado por la Gobernación del 
Cesar para la Vereda El Toco, Municipio de San Diego, Cesar, ha tenido demoras, no se 
ha instalado pivote central adicional y se pide intervención del ente de control para evitar 
que tal sistema termine en favorecer fincas de allegados al gobernador, derivado del 
convenio No. CD-SGR-0988—2021, cuyo objeto es “Implementación de células de 
desarrollo agrícola-AGRICEL con sistemas de pivote central para el municipio de San 
Diego, Vereda el Toco en el Departamento del Cesar”, se verifico y se analizaron los 
siguientes documentos: 

Certificado de priorización células, CDP 595 del 28-05-2021 AGRICEL (1), Documento 
técnico, Especificaciones técnica, Presupuesto general., ESTUDIOS PREVIOS AGRICEL, 
Prorrogas en tiempo de la ejecución, además; 

Id de la 
garantía 

Justificación Valor Emisor Fecha fin 

CO1.WRT.989
6720 

Cumplimiento - 
Cumplimiento del 

contrato  

2.690.183.100 
pesos 

SEGUROS DEL 
ESTADO SA 

15/12/2023 ((UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito) 

CO1.WRT.130
76682 

Cumplimiento - 
Cumplimiento del 

contrato  

3.387.625.272,8 
pesos 

SEGURO DEL 
ESTADO 

30/11/2024 ((UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito) 



 

 
Carrera 14 N° 13B Bis – 80 Cuarto Piso – Edificio Carlos Lleras Restrepo / Tel. 6055707012 

ventanilla_unica@contraloriacesa.gov.co / www.contraloriacesar.gov.co 
 

CO1.WRT.130
94408 

Cumplimiento - 
Cumplimiento del 

contrato  

3.387.625.072,8 
pesos 

SEGURO DEL 
ESTADO 

31/01/2025 ((UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito) 

CO1.WRT.875
6243 

Cumplimiento - 
Cumplimiento del 

contrato  

2.690.183.100 
pesos 

SEGURO DEL 
ESTADO 

09/11/2023 ((UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito) 

CO1.WRT.120
01494 

Cumplimiento - 
Cumplimiento del 

contrato  

3.387.625.272,8 
pesos 

SEGURO DEL 
ESTADO 

30/09/2024 ((UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito) 

Evidencias fotográficas de que los materiales y accesorios de los pivotes 2 y 4 
permanecen en las instalaciones del Centro de Desarrollo Tecnológico (CDT). 
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De acuerdo con lo anterior, para determinar si hay algún interés en que los pivotes 
terminen en favorecer fincas de allegados del gobernador, no se tiene certeza por 
parte del auditor después de analizar las evidencias que  exista riesgo alguno de 
que estos materiales y accesorios se desvíen a otros sitios, en cuanto a la demora 
esta se debe a varios factores externos y ajenos, como sociales, ambientales y el 
de la pandemia-COVID-19  el cual a su vez pudo haber contribuido a que se 



 

 
Carrera 14 N° 13B Bis – 80 Cuarto Piso – Edificio Carlos Lleras Restrepo / Tel. 6055707012 

ventanilla_unica@contraloriacesa.gov.co / www.contraloriacesar.gov.co 
 

presentara inconvenientes en el desarrollo del proyecto tanto en los suministros de 
materiales y accesorios.  

CONCLUSIONES DE LA DENUNCIA. 

Analizada la documentación e información recabada durante el presente ejercicio 
fiscal, se concluye que el convenio No. CD-SGR-0988—2021, cuyo objeto es 
“Implementación de células de desarrollo agrícola-AGRICEL con sistemas de pivote 
central para el municipio de San Diego, Vereda el Toco en el Departamento del 
Cesar”, se encuentra en estado de ejecución en su etapa final, por lo tanto, no se 
puede decir que se le ha causado un detrimento al erario público o perdida de los 
materiales y accesorios que favorezcan a otras personas. 

Atentamente,  
 

 
YENITH SILENY GOMEZ URECHE 
Jefe Oficina de Participación Ciudadana 
Contraloría General Departamento del Cesar 


